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Hago referenciaa los trámites realizados para ceder gratuitamentelos derechosderivados de la
ConcesiónClave SA-90-V-31-FM,que ampara el uso comercial de la frepuencla 100.9 MHz,con
ubicación del equipotransmisoren Saltillo, Coah. y distintivode llamadaXHSA-FM,así como para
la ventade los equipos,bienesy enseresque la integran,conformea los siguientes:

ANTECEDE NTES

1. Con fecha 19 de diciembrede 2005,se expidióel título refrendode la ConcesiónClave SA-90-
V-31-FM,con vigenciade 12 años, contadadel 31 de mayode 2005 al 30 de mayode 2017 a
la empresa RadioSigno,S.A., para continuarusandocomercialmentela frecuencia100.9MHz
con los demásparámetrosautorizados.

2. Con fecha 12 de mayo de 2008,medianteOficio No.SE-10-096-2008-288,la ComisiónFederal
de Competenciaemitió opinión favorablesobre la intenciónde la sociedadXHSA-FM,S.A. de
C.V., de obtener,vía traspaso,la Concesiónen cuestión,atentoa loestablecidoen el artículo26
de la LeyFederalde RadioyTelevisión.

3. Con fecha 30 de julio de 2008 el Lic. Casio Carlos E. Narváez y Lidolf, apoderado de la
empresa Radio Signo, S.A., concesionariade la citada estación de radio, solicitó, ante la
Comisión Federalde Telecomunicaciones,autorizaciónpara cedergratuitamentelos derechos
derivadosde la Concesiónde mérito,así como para la venta cJelos equipos,bienes y enseres
que integran la referidaestaciónde radio,a favor de la sociedadXHSA-FM,S.A.de C.V.

4. Previo análisis de la mencionada solicitud, por parte de la Comisión Federal de
Telecomunicaciones,dicho organismoha determinadola procedenciaparacedergratuitamente
los derechos derivadosde la Concesión de mérito,así como para la venta de los equipos,
bienes y enseres que integran la estaciónde radio en comento,en virtud de que el resultado
del análisis realizado,conformea las disposicionesestablecidasen la Ley Federal de Radio y
Televisióny en su titulo de refrendode la Concesión,fue satisfactorio.

Por lo expuesto,con fundamentoen los artículos9o, fracciónV y 26 de la Ley Federal de Radioy
Televisión:19 de la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo,y 4o del Reglamento Interiorde
la Secretaria de Comunicacionesy Transportes,así como en la Condición Sexta del titulo de
refrendode la Concesión,seemite lasiguiente:

RESOLUCION

PRIMERA.- En virtud de haber satisfecho los requisitosy no existiendoobjeción legal o de otra
índoleque se opongaa la cesióngratuitade los derechosderivadosde la Concesión,así comoa la



“2009,AñodelaReformaLiberal”

SECRETARÍA
1.-74R

-2-

ventade los equiposafectosa su explotacióncomercial,se reconocenambosactosjuridicos a favor
de la sociedad XHSA-FM, S.A. de C.V., que adquiere el carácter de concesionaria,quien tiene
integradosucapitalsocial fijo suscritoy pagadoen la forma siguiente:

NOMBRE ACCIONES IMPORTE
EDGARPEREDAGÓMEZ 76000 $760,000.00

CARLOSSANABRIAGONZALEZ 38,000 380,000.00
PEDROESTRADAMARTINEZ 6,000 60,000.00

TOTAL 120,000 $1200,000.00

SEGUNDA.-En virtud de que la escriturapúblicaNo. 73,520del25 de noviembrede 1999,pasada
rante la fe del Notario Público No. 127 deI Distrito Federal, que contiene la constitución de la

empresaXHSA-FM,S.A. de C.V., se ajusta a los artículos 194 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles,21, fraccióny del Códigode Comercioy 2554delCódigoCivilFederal, se acredita al
C. Adrián Loreto PeredaLópez, comoAdministradorÚnico,con facultadespara pleitos,cobranzas,
actos de administracióny de dominio;asícomo a los CC. CasioCarlosNarváezy Lidolf,J. Bernabé
Vázquez Galván, Juan IldefonsoOrdóñezde Santiago,Rogelio QuinteroBriones y Gabriel Jaime
DubostToscano,como apoderadosde la sociedadcon facultadespara pleitosy cobranzasy actos
de administración.

El cambio de titularidadde los derechosderivadosde la Concesiónque ha sido solicitado y que se
aprueba en sus términos, se funda en los factores determinantesque la autoridad ha tenido a la
vista sobre la idoneidad de la adquirente, por lo que su vigencia permanecerá en tanto tales
circunstancias subsistan o no resulten modificadas por ulterior conocimiento de impedimentos
actualesque no hanfiguradoen la presentedeterminación,lacual sehará bajo las siguientes:

a CONDICIONES

$ PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cada una de las condicionesy obligacionesestablecidas
en la Concesióncitada,adquiriendoel carácterde titularde la misma.

SEGUNDA.-Acepta cumplir las obligacionescontenidasen la Ley Federal de Radio y Televisión,
así como en su reglamentoy demás disposicionesadministrativasque dicte esta Secretaría,en la
inteligencia de que las prevencionescontenidas en los ordenamientos invocados no establecen
derechos definitivos en su favor, sino que se obliga a cumplir con aquellas disposicionesque se
expidan,que complementeno sustituyana lasvigentes.

TERCERA.-Acepta sometera la autorizaciónde esta Secretaría,las modificacionesa su contexto
accionario y bases constitutivas,como lo previenen los ordenamientos legales aplicables en la
materiaydemás disposicionesadministrativas,así comoel propiotitulo de Concesión.

CUARTA.-Acepta expresamentela responsabilidad solidaria y la repercusiónen todos los actos
pasadosy presentesde su antecesora,en relacióncon laLey Federalde Radioy Televisión.

QUINTA.- Acepta expresamentela obligaciónde pagar al Gobierno Federal por conducto de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos, derechos, productos o
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aprovechamientos,de conformidada la Ley de Ingresosde la Federacióny a la Ley Federal de
Derechos, aceptando someterse al procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el
Capitulo III, SecciónPrimeradelCódigoFiscalde la Federación.

SEXTA.- Acepta constituir la garantía a que se refiere la Condición Trigésima Primera de la
Concesión de mérito, para tal efecto dentro de un plazo de 30 días hábiles contado a partir del
siguientede la legal notificaciónde esta resolución,remitiráel original de un billete de depósito a
nombre de XHSA-FM, SA. de C.V., expedido por “Banco del Ahorro Nacional y Servicios
Financieros”,S.N.C., por lacantidadde $500.00(QUINIENTOSPESOS,00/100M.N,),a favor de la
Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretariade Comunicacionesy Transportes,sin
utilizarabreviaturas,el cual seexhibirácon un escritoen el que se establezcalo siguiente:

Número,fecha y valordel billete,expedidopor “BancodelAhorro Nacionaly ServiciosFinancieros’,
S,N.C.,a favor de la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretaríade Comunicaciones
y Transportes,paragarantizarel cumplimientode las obligacionesderivadasde la ConcesiónClave
SA-90-V-31-FM, que ampara el uso comercial de la frecuencia 100.9 MHz con los demás
parámetrosautorizadosa laestaciónde radiodifusiónsonoraXHSA-FM,con ubicaciónde su equipo
transmisoren Saltillo,Coah.
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. Atentamente
El Secretario

Molinar

c,c.p.
c.c.p.

c.c.p
c’c.p.
c’c.p.

ARQ.HÉCTOROSUNAJAIME.-Presidentede laComisiónFederaldeTelecomunicaciones.-Presente.
UC. ALVAROLUIS LOZANOGONZALEZ.-DirectorGeneralde Radio,TeIevsiÓnyCinematografa.- SubsecretariadeMedios.-SecretarIade
Gobernación.-RomaNo.41.Col.Ju&ez,Deleg.Cuauhtémci,C.P.06600Mév’co.D.F.
LIC.FRANCISCOGARCÍABURGOS.-ÁreadeSistemasdeRadioyTelevisión(USRT).-COFETELPresente,
ING.ALONSOARTUROLÓPEZTORRES- ÁreadeRadio.-USRT.-COFETEL.-Presente.
RADIOSIGNO.S.A- ParasuConocimiento.-Presente.


